
PERIÓDICO OFICIAL	 18 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  1

PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

periodico.guanajuato.gob.mx

Consulta este ejemplar
en su versión digital

Fundado el
14 de Enero de 1877

Registrado en la 
Administración

de Correos el 1° de 
Marzo de 1924

18 de diciembre de 2025
Guanajuato, Gto.

	 Año:	 CXII
	 Tomo:	 CLXIII
	 Número:	 252

TERCERA PARTE



PÁGINA  2	 18 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 111 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman los 
artículos 143; 144; 161, tercer párrafo; 162; 164; 169 y 174. Se deroga el artículo 163, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 112 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma la 
numeración del Capítulo Único, del TÍTULO QUINTO, de la SECCIÓN TERCERA del LIBRO 
SEGUNDO, para quedar como Capítulo I. Se adiciona a este TÍTULO QUINTO un Capítulo 
II denominado Delitos contra la expresión o identidad de género y la orientación sexual, 
integrado por un artículo 239 b del Código Penal del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 113 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones y la denominación de un capítulo del Código Civil para el Estado de Guanajuato, 
y se derogan múltiples preceptos del mismo ordenamiento.

DECRETO Legislativo Número 114 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción IV del artículo 3 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato.

MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

DISPOSICIONES Administrativas de Recaudación para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, 
para el Ejercicio Fiscal 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 112 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforma la numeración del Capítulo Único, del TÍTULO QUINTO, 
de la SECCIÓN TERCERA del LIBRO SEGUNDO, para quedar como Capítulo l. Se 
adiciona a este TÍTULO QUINTO un Capítulo II denominado Delitos contra la expresión o 
identidad de género y la orientación sexual, integrado por un artículo 239 b del Código 
Penal del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Capítulo 1 
Corrupción De Menores E Incapaces. 

Explotación Sexual 

Capítulo 11 
Delitos contra la expresión o identidad de género y la orientación sexual 

Artículo 239 b. A quien imparta u obligue a un menor de edad o incapaz a recibir 
esfuerzos para corregir la orientación sexual, o la identidad o expresión de género, se 
le impondrá de dos a seis años de prisión y de veinte a sesenta días multa. Este delito 
se perseguirá de oficio. 

Se entiende por esfuerzos para corregir la orientación sexual, o la identidad o 
expresión de género, aquellas prácticas en las que se emplea violencia física, moral o 
psicoemocional y se utilicen tratos crueles, inhumanos o degradantes que atenten 
contra la dignidad humana, consistentes en sesiones psicológicas, psiquiátricas, 
médicas o cualquier método o tratamiento, que tengan por objeto anular o 
menoscabar la expresión o identidad de género o la orientación sexual de la víctima. 
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Cuando el sujeto activo del delito sea el padre, madre o tutor de la víctima, la 
pena aplicable será de veinte a sesenta días multa y tratamiento psicoterapéutico 
integral por el tiempo que determine el juez. 

El consentimiento informado otorgado por la víctima mayor de edad excluye a 
este delito.» 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.>> 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 4 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- CAROLINA 
LEÓN MEDINA.- DIPUTADA PROSECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
8 de diciembre de 2025. 

ENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 




